
INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, proceso ejecutivo para librar mandamiento de pago. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira V, 17 de enero de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

76 520 40 03 001 2022-00497-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: ALDEMAR GARCES GARCIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

INTERLOCUTORIO No.020 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurada por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, en contra del señor ALDEMAR GARCES GARCIA, el juzgado observa 

que adolece del siguiente defecto formal,  

 

Al revisar todos los documentos digitales de la demanda (anexos y escrito) en los cuales 

se pretende el pago de dos pagarés, sin número, pero identificados con los stickers No. 

3T904720 y No. 3S830646, no se observa que se haya aportado el título valor del 

pagaré con sticker No. 3S830646, con fecha de creación 9 de febrero de 2022, prueba 

de la obligación que se pretende hacer valer, como lo ordena el numeral 3º del artículo 

84 del C.G.P.  

 

Por lo tanto, el juzgado le concede a la parte interesada, un término improrrogable de 

cinco (05) días a partir del siguiente día de notificada la presente providencia para 

subsanar lo anotado. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E 

1. INADMITIR la presente demanda ya referida.  

 

2. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (05) días, para subsanar, so pena 

de rechazo.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez 

 
 
  
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  005 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 24 de Enero de 2023 
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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